
ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA

EL DIFERENDO MARíTMO

Con motivo de la culminación exitosa del diferendo marítimo con la República de Chile en el Tribunal de

Justicia lnternacional de La Haya la Academia Nacional de lt/edicina expresó su satisfacción al señor

Ollanta Humala, Presidente de la República y a la Sra. Eda Rivas, Ministra de Relaciones Exteriores.

ACADEfVIIA NACIONAL DE MEDICINA
FUNDADA EN LIMA Y RECONOCIDA POR LEY DEL CONGRESO

DE LA REPUBLICA DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 18A8

CXXV Aniversarío de la creación institucional

Lima,27 de enero de 2014

Señor
Ollanta Humala Tasso
Presidente Constitucional de la
República del Perú
Lima

De nuestra mayor consideración:

Es grato expresarle el respetuoso saludo de los miembros de la Academia Nacional de
Medicina así como nuestra satisfacción por la exitosa conclusión del diferendo
marítimo con la República de chile en el rribunal de Justicia lnternacional de La Haya.

Congratulamos a usted y a las distinguidas personalidades que han participado en
este contencioso cuyos resultados tendrán importanc¡a histórica para el país.

La Academia Nacional de Medicina hace \rotos por el mantenimiento de un clima de
paz y buenas relaciones con los países vecinos y mantendrá su apoyo a los
organismos públicos cumpliendo el rol consultor en asuntos profesionales de salud
que la ley le encarga.

Hacemos propicia esta oportunidad para reiterarle nuestra mayor deferencia.

Atentamente,

I
I

AN Dr. AN Dr. Nelson Raúl
Secretario
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ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA
FUNDADA EN LIMA Y RECONOCIDA POR LEY DEL CONGRESO

DE LA REPUBLICA DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 1888

CXXV Aniversario de la creación institucional

Lima,27 de enero de 2014

Señora
Eda Rivas
Ministra de Relaciones Exteriores
Lima
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De nuestra mayor consideración FQE,l3¡ o
Es grato expresarle el respetuoso saludo de los
Medicina así como nuestra satisfacc¡ón por la exitosa conclusión del diferendo
marítimo con la República de Chile en el Tribunal de Justicia lnternacional de La Haya.

Congratulamos a usted y a las distinguidas personalidades que han partic¡pado en
este contencioso cuyos resultados tendrán imporlancia histórica para el país.

La Academia Nacional de Medicina hace votos por el mantenimiento de un clima de
paz y buenas relaciones con los países vecinos y mantendrá su apoyo a los
organismos públicos cumpliendo el rol consultor en asuntos profesionales de salud
gue la ley le encarga.

Hacemos propicla esta oportunidad para reiterarle nuestra mayor deferencie.

Atentamente,

AN Dr AN Dr. Nelson
Secretario
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